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DE Li PDOVINCÏi DE ViLLlDOLID. l

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. CLey de 3 de Noí^iem- 
bre de 1857.7 '

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, sc han dc remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex- 
ceptuándosc dc esta regla al Exemo. Sr. Capitan general»

SECCIONES EíL QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la A.dmlnlstraclón 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil dc donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente dc la^ Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces^de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.-,,

^,* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador’ 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación dc quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

LEY HIPOTECARIA.

CConclasion.)

Ari. 399. Siendo suficiente la in
formación practicada en la forma pre
venida en el anterior articulo, y no 
habiendo oposición de parte legítima 
ó siendo de.sestiraada la que se hubiere 
hecho, el Tribunal aprobará el expe
diente y mandará extender en el Re
gistro la inscripción solicitada sin per
juicio de tercero de mejor derecho.

El poseedor que haya obtenido la 
providencia expresada en el párrafo 
anterior presentará en el Registro el 
expediente original que deberá habér
sele entregado para este efecto, y so
licitará en su virtud la inscripción 
correspondiente.

La inscripción que se haga expresa
rá todas las circunstancias referidas 
en la regla primera del art. 398, y 
además los nombres de los testigos 
que hayan declarado, el resultado de 
sus declaraciones, el de las demás dili
gencias practicadas en el expediente, 
la opinion del Ministerio fiscal y las 
circunstancias peculiares de la inscrip
ción, según su especie, en cuanto cons
taren del mismo expediente.

Art. 400. Podrá tambien acredi
tarse é inscribirse la posesión con su
jeción á las prescripcioues siguientes:

Primera^ Acudirá el interesado al 
Ayuntamiento del término municipal 
en que radiquen los bienes, con ins
tancia firmada por el mismo ó por un 
testigo, si no sabe firmar, en la cual 
podrá comprender todos los que posea 
en dicho término, debiendo expresar 
con respecto á cada uno de ellos las 
circunstancias prescritas en la regla 
primera del art. 398, y designar el 
tiempo que llevare pagando la contri
bución por dichos bienes á título de 
dueño, y solicitará que con referencia 
á los amillaramientos, catastros ú 
otros datos de las oficinas municipales 
se le libre certificación que acredite el 
hecho de pagar la referida contribu
ción en el concepto expresado.

Segunda. El Ayuntamiento man
dará expedir la certificación que se 
extenderá á continuación de la mis
ma instancia, y la firmarán el Al
calde, el Regidor Síndico y el Secre
tario; y si alguno dedos dos primeros 
ó los dos no supieren firmar, lo ha
rán por ellos otros individuos del 
Ayuntamiento, ó en su defecto el mis
mo Secretario, en cuya certificación 
se expresará que el interesado paga á 
título de dueño contribución por los 
bienes descritos en la instancia, deter
minándose la cantidad con que con
tribuye cada finca si constare; y no 
siendo así, se manifestará únicamente 
que todas ellas se tuvieron en cuenta 
al fijar la última cuota de contribución 
que se le hubiere repartido.

Tercera. El interesado, para que 
se inscriba á su favor la posesión de 
los bienes, presentará en el Registro 
la instancia con la certificación y una 
copia íntegra firmada por el mismo, ó 
por un testigo si no sabe firmar, y el 
Registrador en aquel acto cotejará la 
copia con el original, y encontrándola 
conforme lo expresará así en aquella y 
firmará á continuación.

Cuarta. Verificada la inscripción, 
si procediere, se pondrá en la copia la 
nota prevenida en el art. 244, devol
viéndose al interesado, y el original 
quedará archivado en el Registro.

Quinta. Si en la certificación no 
constare claramente que el interesado 
paga á título de dueño la contribución 
correspondiente á todos ó algunos de 
los bienes señalados en la instancia, se 
denegará la inscripción con respecto 
á dichos bienes. Si en la instancia no 
se hubieren expresado las circunstan
cias prevenidas en la regla primera 
del art. 398, se suspenderá la in,scrip- 
cion, tomando, si lo solicita el intere
sado, anotación preventiva de los bie
nes á los cuales se refiera el defecto. 
Para subsanarse este deberá presentar
se otra instancia al Ayuntamiento á 
fin de que se expida nuevo certificado 
contraído á los mismos bienes.

caso pueda exceder este derecho de 
dos pesetas.

Cuando no sea conocida la cuota de 
contribución correspondiente á dichos 
bienes, se abonará por la certificación 
una peseta solamente.

l.os Registradores de la propiedad 
podrán exigir por las inscripciones de 
posesión ó por su denegación ó sus
pensión los honorarios marcados en el 
Arancel.

Art. 401. En los pueblos en que 
existan comisiones especiales para la 
evaluación de la riqueza inmueble y 
repartimiento de la contribución, de
berá acudirse á las mismas para obte
ner las certificaciones á que se refiere 
el anterior artículo, las que deberán 
estar firmadas por los Presidentes y 
Secretarios y por los Regidores Síndi
cos de los Ayuntamientos, si pertene
cieren á dichas comisiones. Si esto no 
sucediere, se entregará la certificación 
al interesado, con las firmas del Presi
dente y Secretario de la comisión, y la 
presentará aquel al Síndico del Ayun
tamiento á fin de que la autorice tam
bién con su firma, como habrá de ve
rificarlo, á no ser que le conste que el 
interesado no paga contribución á ti
tulo de dueño. En el caso de que el 
Síndico no sepa firmar, lo hará por el 
otro individuo del Ayuntamiento, ó 
en su defecto el Secretario de dicha 
corporación.

Los Secretarios de las comisiones de 
evaluación y repartimiento podrán 
exigir por las certificaciones los mis
mos derechos designados en el número 
sexto del anterior artículo.

Art. 402. Los Registradores, antes 
de inscribir alguna finca ó derecho en 
virtud de las informaciones prescritas 
en los artículos 397, 398 y 399, ó de 
las certificaciones á que se refieren los 
dos precedentes, examinarán cuidado
samente el Registro para averiguar si 
hay en él algún asiento relativo al 
mismo inmueble que pueda quedar
total ó parcialmente cancelado por 
consecuencia de la misma inscripción.

Si hallaren algún asiento de adqui
sición de dominio no cancelado que 
esté en contradicción con el hecho de 
la posesión justificada por la informa
ción judicial, suspenderán la inscrip
ción; harán la anotación preventiva, si 
la solicita el interesado, y remitirán 
copia de dicho asiento al Juez ó al

Sexta. El Secretario de Ayunta
miento que entendiere la certificación 
expresada en la prescripción segunda, 
podrá exigir por ella un derecho igual 
al 10 por 100 de la contribución que 
en el último año hubieren pagado los 
bienes de su referencia, si su importe 
fuere conocido, mas sin que en ningún

Tribunal que haya aprobado la infor
mación.

El Juez ó el Tribunal en su vista 
comunicará el expediente á la persona 
que por dicho asiento pueda tener al
gún derecho sobre el inmueble, y con 
su audiencia confirmará ó revocara el 
auto de aprobación, dando conoci
miento en todo caso de la providencia 
que recayere al Registrador, a fin de 
que en su vista lleve á efecto la ins
cripción ó cancele la anotación pre
ventiva.

Si en el caso del párrafo primero se 
hubiere solicitado la inscripción de 
posesión en virtud de certificación, el 
Registra^dor la denegará y devolverá 
el documento al interesado, á fin de 
que si quiere promueva el recurso gu
bernativo ó judicial, ó solicite la can
celación del asiento de dominio si fue
re procedente.

Si el Registrador hallare algún 
asiento no cancelado de censo, hipote
ca ó cualquier derecho real impuesto 
sobre la finca que ha de ser inscrita, 
procederá á la inscripción de posesión 
solicitada, ya sea en virtud de infor
mación judicial ó de certificación;pero 
deberá hacer en ella mención de dicho 
asiento.

Art. 403. l.as inscripciones de po
sesión expresarán el procedimiento 
que se hubiere adoptado para verifi
carlos, y surtirán todas el mismo efec
to legal.

El tiempo de posesión que se haga 
constar en dichas inscripciones como 
trascurrido, cuando estasse verifiquen, 
se contará para la prescripción que no 
requiera justo título, á menos que 
aquel á quien esta perjudique no lo 
contradiga, en cuyo caso deberá pro» 
barse dicho tiempo de posesión con 
arreglo al derecho eomun.

Las inscripciones de posesión per
judicarán ó favorecerán á tercero des
de su fecha; pero solamente en cuanto 
á los efectos que atribuyen las leyes á 
la mera posesión.

La inscripción de posesión no per
judicará en ningún caso al que tenga 
mejor derecho á la propiedad del in
mueble aunque su título no haya sido 
inscrito. Entre las partes surtirá electo 
la posesión desde que deba producirlo 
conforme al derecho común.

Lo dispuesto en los anteriores artí
culos sobre las inscripciones de pose-
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sîon no será aplicable al derecho hi
potecario, el cual no podrá inscribirse 
sino mediante la presentación de título 
escrito.

Art. 404. El propietario que ca
reciere de título escrito de dominio 
podrá inscribir dicho dominio justifi
cando su adquisición con las formali
dades siguientes:

Primera. Presentará un escrito al 
Tribunal del partido en que radiquen 
los bienes, ó al del en que esté la parte 
principal, si fuere una finca enclavada 
en varios partidos, refiriendo el modo 
con que los haya adquirido y las prue
bas legales que de esta adquisición 
pueda ofrecer, y pidiendo que, con 
citación de aquel de quien procedan 
dichos bienes ó de su causa-habiente y 
del Fiscal del Tribunal del partido, se 
le admitan las referidas pruebas y se 
declare su derecho.

Segunda. El Tribunal dará tras
lado de este escrito al Fiscal; citará á 
aquel de quien procedan los bienes ó 
su casa-habiente, si fuere conocido, y 
á los que tengan en ellos cualquier de
recho real; admitirá todas las pruebas 
pertinentes que se ofrezcan por el ac
tor, por los interesados citados ó por 
el Fiscal del partido en el término de 
ciento ochenta dias, y convocará á las 
personas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada por 
medio de edictos que se fijarán en pa
rajes públicos y se insertarán tres ve
ces en el Boielin oncial, á fin de que 
comparezcan si quisieren alegar su 
derecho.

Tercera. Trascurrido dicho plazo, 
oirá el Tribunal por escrito sobre las 
reclamaciones y pruebas que se hubie
ren presentado al Fiscal y á los demás 
qua hayan concurrido al juicio, y en 
vista de lo que alegaren y calificando 
dichas pruebas por la crítica racional, 
declarará justificado ó no el dominio 
de los bienes de que se trate.

Cuarta. El Fiscal ó cualquiera de 
los interesados podrá apelar de esta 
providencia; y si lo hiciere, se sustan
ciará el recurso por los trámites esta
blecidos para los incidentes en la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Quinta. Consentidíi ó confirmada 
dicha providencia, será en su caso tí
tulo bastante para la inscripción del 
dominio.

Sexta. Cuando el valor del inmue
ble no excediere de 750 pesetas, será 
verbal la audiencia que según la regla 
tercera debe prestarse por escrito al 
Fiscal y a los interesados, y la apela
ción en su caso seguirá los trámites 
establecidos para estos recursos en los 
juicios de menor cuantía.

Art. 405. Las adquisiciones de do
minio de bienes inmuebles ó derechos 
reales verificadas, declaradas ó recono
cidas por contratos privados, apeos ó 
prorateos de la misma especie, antes 
de la publicación de esta ley, podrán 
inscribirse con sujeción á las reglas 
siguientes:

Primera. Los contrayentes presen
taran al Registro el documento que 
deseen inscribir, firmado y rubricado 
por ellos, con una copia del mismo en 
papel común, firmada tambien de su 
puño.

Segunda. El Registrador cotejará 
dicha copia con su original, poniendo 
en aquella la nota de ser conforme con 
este, si lo fuere, y en el original otra 
nota expresando el dia y la hora de su 
presentación en el Registro.

Tercera. En presencia de dos tes
tigos, que tengan las condiciones que 
para los instrumentos públicos exige 
la ley del Notariado, preguntará el 
Registrador á los contrayentes si se 
ratifican en el contrato celebrado y

reconocen como suyas las firmas pues
tas en él.

Cuarta. Si los contrayentes res
pondieren afirmativamente, el Regis
trador certificará haberse verificado la 
ratificación al pié de la copia del do
cumento, expresando los nombres, 
edad, estado y vecindad de los testigos, 
y pondrá una nota de la misma rati
ficación y de su fecha en el documento 
original.

La certificación y la nota se firma
rán por el Registrador y los testigos.

Quinta. En seguida se extenderá 
el asiento de presentación: si el acto 
devengare algún derecho fiscal por no 
serle aplicable la exención establecida 
en el art. 390, se suspenderá la ins
cripción hasta que sea satisfecho; y si 
no lo devengare, se verificará esta 
desde luego.

Sexta. El documento original que
dara archivado en el Registro, y la 
copia se devolverá al intere.sado con 
la nota de ñe^isirado etc.

Sétima. Si el Registrador, al exa
minai’ el contrato original, hallare al
guna cláusula contraria á las leyes, ó 
la falta de algún requisito necesario 
para su validéz, ó tal ambigüedad ó 
confusion en sus términos que no 
pueda extenderse la inscripción con 
claridad, lo devolverá á los interesados 
para que lo reformen si quisieren. Si 
estos convinieren en dicha reforma, 
extenderá el Registrrdor una anota
ción preventiva si alguno de ellos la 
solicita: si no convinieren en ella, de
negará toda inscripción y asiento del 
documento. Si este no contuviere al
guna de las circunstancias que deba 
expresar la inscripción, los interesados 
la harán constar, bien extendiendo un 
nuevo contrato, bien presentando una 
nota adicional firmadu por ambos.

Art. 406. Cuando 1o,s contrayentes 
por documento privado ó alguno de 
ellos no residan en el pueblo del Re
gistro, ó no quisieren acudir á él, po
drán dar á dicho documento la auten
ticidad necesaria para inscribir el do
minio de los bienes á que se refiera con 
las formalidades siguientes:

Primera. Los contrayentes recono
cerán sus firmas y se ratificarán en su 
contrato en la forma expresada en el 
artículo anterior ante el Juez munici
pal del domicilio de cualquiera de ellos 
ó del lugar en que radiquen los bienes, 
su Secretario y dos testigos hábiles para 
serlo de instrumentos públicos.

Segunda. El Juez municipal podrá 
negarse á autorizar el contrato en el 
caso expresado en la regla sétima del 
artículo precedente.

Tercera. La certificación y la nota 
á que se refiere la regla cuarta de di
cho artículo se extenderán por el Se
cretario del Juzgado en la forma que 
en él se previene, y se firmarán por el 
Juez, dicho Secretario y los testigos, 
sellándose ambos ejemplares del docu
mento con el sello del Juzgado,

Guarta. Concluido el acto, se de
volverán dichos ejemplares al adqui- 
rente del inmueble ó derecho que se 
trate de inscribir.

Quinta. Presentados estos docu
mentos en el Registro, si el Registra
dor tuviere alguna duda acerca de su 
autenticidad, practicará las diligencias 
necesarias para comprobaría: si hallare 
alguna de las faltas expresadas en la 
regla sétima del articulo anterior, pro
cédera del modo que en ella se previene; 
y si no hallare falta alguna, cumplirá 
lo dispuesto en las reglas quinta y 
sexta del mismo artículo.

Art. 407. Cuando los contrayentes 
no pudieren ó no quisieren concurrir 
reunidos al Registro ni al Juzgado 
municipal para ratificarse en ef docu
mento privado que se trate de inscri

bir, podrá, sin embargo, cualquiera de 
ellosobtener la inscripción de posesión 
con las formalidades siguientes:

Primera. Lique tenga en su poder 
el documento lo presentará al Regis
trador, acompañando una copia en 
papel común firmada de su puño, soli
citando verbalmente su inscripción, 
prévio el correspondiente anuncio.

Segunda. Si el Registrador hallare 
admisible el documento y conforme la 
copia con su original, hará el asiento 
de presentación y extenderá tres ejem
plares de la minuta de la inscripción 
solicitada, los cuales expondrá al pú
blico en su propio nombre, manifes
tando haberse pedido dicha inscrip
ción por documento privado, y convo
cando á los que tengan derecho á opo
nerse á ella á que se presenten á 
alegarlo en el término de treinta dias. 
Estos anuncios se fijarán, uno á la 
puerta del Registro, otro en el pueblo 
en que radiquen los bienes, aunque 
sea el mismo que el del Ragistro, pero 
en el paraje en qué se acostumbre fijar 
los carteles oficiales, y el último en el 
pueblo en que resida ó hubiere residi
do el otro contrayente, si fuere cono
cido, ó en el lugar que el Regietrador 
estime mas adecuado.

Cuando el Gobierno no crea sufi
cientes estos medios de publicidad, 
podrá disponer que se usen además 
cualesquiera otros que juzgue conve
nientes.

Tercera. Si el documento privado 
que se trate de inscribir fuere título 
de cancelación, se publicarán además 
los anuncios en el Boleíin ojicial de la 
provincia por tres veces, con intervalo 
de un mes de una á otra, y no podrá 
extenderse la inscripción hasta que 
hayan trascurrido ciento ochenta dias 
desde la publicación del primer anun
cio en dicho Bo¿e¿¿n sin oposición de 
parle legítima.

Cuarta. Si trascurriere el término 
de los treinta ó de los ciento ochenta 
dias sin hacerse oposición á la inscrip
ción solicitada, la extenderá el Regis
trador en la forma correspondiente, 
poniendo la nota de Beg'islracío ele., 
previa conwcaloria y sin oposición, en 
ambos ejemplares del documento, de
volviendo el original y archivando la 
copia.

Quinta. El que se crea indebida- 
rpenie^ perjudicado por dicha inscrip
ción, o cualquier otro en su nombre, 
si el interesado estuviere impedido'® 
ausente, podrá presentarse en el Re
gistro oponiéndose á ella y alegando 
su derecho, en cuyo caso el Registra- ’ 
dor^ al concluir el término suspen
derá dicha inscripción, poniendo nota 
marginal de la suspension en el asiento 
de presentación, y devolviendo el do
cumento original al que lo haya pre
sentado.

Sexta. Suspendida la inscripción, 
podrá el que la hubiere solicitado de
ducir contra el opositor la acción cor
respondiente, ó pedir al Juez ó al Tri
bunal que le mande formular su de
manda en un breve término, y que si 
este trascurriere sin presentarse dicha 
demanda, ordene la inscripción del 
documento privado.

Sétima. Entablado el pleito, podrá 
el Juez o el Tribunal disponer, á peti
ción de parte, la anotación preventiva 
de la demanda, si esta fuera de las 
comprendidas en el párrafo primero 
del art. 42 de esta ley.

Octava. Si el poseedor del docu
mento privado lo fuere á la vez de la 
finca o derecho, y no procediere ano
tar á su favor la demanda, el Juez ó el 
Tribunal podrá otorgarle, si lo pidiere, 
la anotación preventiva del documento 
privado hasta la terminación del liti
gio, sin perjuicio de conceder también 

al otro litigante la anotación preven
tiva de su demanda si fuere proce
dente.

Novena. Los honorarios del Regis
trador por la publicación de las mi
nutas de inscripción serán una cuarta 
parte de los correspondientes á la 
misma, cuando estos no excedan de 5 
pesetas; y cuando excedan 2 pesetas 
50 céntimos solamente. Si la inscrip
ción se suspendiere por oposición de 
^igun iuleresado, podra el Registrador 
exigir desde luego 2 pesetas y 50 cén
timos de honorarios, qUe se tomará en 
cuenta si llegare a extenderse dicha 
inscripción al liquidar los que coi res
pondan por ella y la publicación de 
las minutas según estas reglas.

Art. 408. Las inscripciones de do
cumentos privados expresarán el pro
cedimiento que se hubiere seguido 
para hacer constar su autenticidad v 
validéz.

La ratificación de los contratos pri
vados ante los Registradores no de
vengarán derechos. Por la que se veri
fique ante el Juez municipal percibirá 
el Secretario un derecho fijo de una 
peseta.

Los documentos privados que se 
inscriban no perjudicarán á tercero 
sino desde la fecha de su inscripción; 
pero en cuanto á los contrayentes, sur
tirán su efecto desde' su propia fecha.

^®^' has adquisiciones de do
minio de bienes inmuebles ó derechos 
reales, verificadas, declaradas ó reco
nocidas por contratos privados, apeos 
o prorateos posteriores al dia 1.° de 
Enero de 1863, no pueden ser inscri
tas; pero los referidos contratos priva
dos, apeos ó prorateos podrán presen-

^” juicio donde fuere necesario, 
a fin de que los contratantes obtengan 
ejecutoria ó escritura que acredite su 
derecho y pueda este ser inscrito.

Art. 410. El poseedor de algún 
censo, foro, hipoteca ú otro derecho 
real impuesto sobre finca cuyo dueño 
no hubiere inscrito su propiedad al 
pubhearse esta ley, y que requerido se 
negare a inscribiría, podrá solicitar 
dicha inscripción por los medios que 
se expresaran en el reglamento para la 
ejecución de la misma ley, ó los enta
blados en el art. 407 de ella, firmando 
en su caso la declaración de bienes el 
censualista ó dueño del derecho real 
en nombre del propietario.

El dueño de la finca gravada no po- 
esta inscripción sino 

solicitando á la vez la de dominio, 
con a presentación del título corres
pondiente ó testimonio de haber in
coado expediente contradictorio rara 
la declaración judicial de dicho do
minio.

Cuando tengan parle en el dominio 
directo de una finca distintos propie
tarios en calidad de subforadores ó 
señores medianeros, jiodrá cualquiera 
de ellos exigir la inscripción del do
minio útil de la misma finca, junta
mente con la del derecho de los que le 
precedan en la participación del di
recto, si ellos por sí no lo solicitaren.

TÍTULO XV.

DE LOS LIBROS DE REGISTRO DE LAS SUPRI

MIDAS CONTADURIAS DE HIPOTECAS, V SU 

RELACION CON LOS ABIERTOS EN VIRTUD DE 
LA LEY DE 8 DE FEBRERO DE 1861.

Art, 411. Los asientos contenidos 
en los libros de Registro existentes en 
las Contadurías de Hipotecas produci
rán los efectos que les correspondan 
según la legislación anterior al dia 1.® 
de Enero de 1863.

Si los referidos asientos se han tras
ladado ó se trasladaren á los libros de 
Registro abiertos con arreglo á lo pres
crito en la ley de 8 de Febrero de 1861j
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producirán los efectos que la misma les 
atribuye, con las modificaciones esta
blecidas en la presente.

Si al trasladarse los asientos á que 
se refiere el párrafo anterior se hubie
ren tornado algunas de sus circunstan
cias de notas adiccionales presentadas 
por los interesados, el contenido de los 
nuevos asientos en cuanto se refiera 
a dichas notas no perjudicará á tercero.

En el caso de que la nota presen
tada se refiriere á los linderos de una 
finca rústica, la parte de asiento rela
tivo á ia misma nota perjudicará á los 
dueños de los terrenos colindantes que 
la hubieren firmado.

Art. 412. Si existiere algún libro 
de los expresados en el primer párra
fo del artículo anterior que no se hu
biese cerrado con arreglo á lo prescrito 
en la ley de 8 de Febrero de 1861, se 
cerrará bon las formalidades siguientes:

Primera. El Registrador que en
contrare algún libro de dicha clase lo 
pondrá en conocimiento del delegado 
para la inspección del Registro, quien 
dictará por sí, ó prévia consulta del 
Presidente de la Audiencia del distrito 
si lo estima necesario, las providencias 
correspondientes para asegurarse de 
que es uno de los que se llevaban en 
«a Contaduría de Hipotecas, y para 
averiguar el motivo de no haberse cer
rado cuando lo fueron los demás; y si 
resulta la certeza del primer extremo, 
señalará dia para que se cierre el ex
presado libro, sin perjuicio de acordar 
acerca del segundo extremo lo que 
procediere.

Segunda. A la diligencia de cierre 
asistirán el mismo delegado, el Regis
trador y el último Contador de Hipo
tecas, si existiere en el pueblo del Re
gistro; y si no fuese así, ó el último 
Contador lo hubiere sido el Registra
dor, asistirá tambien el representante 
del Ministerio fiscal.

Tercera. El Registrador y el Con
tador, ó el Fiscal en su caso, pondrán 
á continuación del último asiento ex
tendido en el libro una certificación 
en que conste:

Primero. Cuál es el último asiento;
Segundo. El número total de folios 

que contenga el libro.
Tercero. Cuántos de estos folios 

resultan escritos, y cuántos en blanco.
Cuarto. El número de hojas que 

hubiere con claros entre unos y otros 
asientos, ó no acabados de llenar, ó 
expresión de no hallarse ninguna de 
dichas circunstancias.

Quinto. El número de asientos que 
hubiere en cada una de dichas hojas.

Cuarta. Las hojas en blanco y los 
claros que se hallen en las escritas se 
inutilizarán de modo que no se pueda 
volver á hacer en ellas ningún asiento.

Quinta. Si el libro fuese de índice, 
se cerrará poniendo el Registrador, ó 
el Fiscal en su caso, á continuación 
del último asiento hecho por el Conta
dor que lo hubiere llevado, una certi
ficación expresiva de las crcunstan- 
cias comprendidas en los números pri
mero, segundo y tercero de la regle 
tercera, inutilizando las hojas en blan
co y los claros, conforme á Indispuesto 
en la regla anterior.

Sexta. El delegado sellará con el 
sello del Juzgado ó del Tribunal todas 
las hojas escritas, y dictará un auto 
aprobando la diligencia, que se escri 
birá á continuación de la certificación 
del Registrador ó Fiscal.

Art. 413. Los Regi'^tradores que 
no hubieren completado, reformado ó 
hecho de nuevo, si hubiere sido nece
sario, los índices existentes endos Re
gistros de las respectivas Contadurías 
de Hipotecas deberán verificarlo en el 
término de sesenta dias, contados des
de la publicación de esta ley; y si no lo 

cumplieren, será esta falta un motivo 
suficiente para poder acordar la remo
ción del cargo de Registrador.

Durante el referido término de los 
sesenta dias continuarán los Registra
dores expresados en el párrafo anterior 
haciendo anotaciones preventivas por 
falta de índices, con sujeción á las dis
posiciones vigentes al publicarse la 
presente ley.

El término de los sesenta dias po
drá prorogarse por el Gobierno res
pecto de los Registradores que justi
fiquen imposibilidad material de cum
plir lo dispuesto en el párrafo anterior

Art. 414’ Las inscripciones exten
didas en los libros antiguos que no 
hayan sido trasladadas á los nuevos 
podrán cancelarse por medio de notas 
marginales puestas en ellas.

Si se han trasladado á los nuevos 
libros, se verificará la cancelación con 
arreglo á lo prescrito en la presente 
ley, y en el asiento del antiguo libro 
se pondrá una nota expresando la can
celación y el libro y folio en que se 
halle.

Art. 415. Si el asiento extendido 
en los antiguos libros, que deba can
celarse por la nota marginal expre
sada en el artículo anterior, fuere de 
un derecho real, y la inscripción de 
dominio de la finca á que afecte el re
ferido derecho estuviere tambien en 
los libros antiguos sin haberse trasla
dado á los nuevos, la nota expresiva 
de la cancelación deberá ponerse al 
márgen del asiento de dominio, y al 
del derecho real si se encontraren se
parados.

Si la inscripción del dominio de la 
finca gravada se hubiere verificado en 
los nuevos libros de Registro, existien
do en los antiguos la del derecho real, 
podrá hacerse la cancelación á conti
nuación de aquella inscripción de do
minio, expresándose en un solo asiento 
la existencia del derecho real y su can
celación, sin perjuicio de ponerse en 
el libro antiguo la nota prevenida en 
el segundo párrafo dei artículo anterior.

En el caso de que la inscripción de 
dominio de la finca gravada no se hu
biere hecho ni en los antiguos ni en 
los nuevos libros, y apareciere en los 
primeros la del derecho real objeto de 
la cancelación se pondrá en esta una 
nota marginal que producirá los efec
tos de la anotación preventiva mién- 
tras se obtiene aquella inscripción de 
dominio.

Art. 416. En toda inscripción, 
anotación preventiva ó cancelación 
que se haga en los nuevos libros de 
finca ó derecho inscrito bajo cualquier 
concepto en los libros antiguos se citará 
el número, folio y nombre del libro 
en que se halle dicho asiento.

Los asientos que se hagan en los 
nuevos libros, relativos á fincas ó de
rechos inscritos en los libros antiguos, 
contendrán la cita expresada en el pár
rafo anterior, además de la que corres
ponda á los libros nuevos.

ARANCEL
de los honorarios que deven¿farán 

los Registradores,

Pest.s Cént.s

Pest.s Cént.s

10

2 liá

2 112

25

25

50

»

50

1 .® Por el exámen y 
asiento de presentación de 
cualquier título cuya ins
cripción, anotación ó nota 
marginalise solicite, enten
diéndose por un título to
dos los documentos que 
deban dar lugar á un solo 
asiento de presentación. . • 50 

2 .° Por cada línea de 
inscripción ó anotación de

31 Íi4

Pest.s Cént.s

24 sílabas por lo ménos 
que se haga en el Registro 
de la propiedad ó en el 
de las hipotecas, por orden 
de fechas, y no sea de las 
trasladadas de los anterio
res Registros............................

3. * Si los títulos que 
deba examinar el Regis
trador pasaren de 20 fo
lios, cobrará además por 
cada folio que excediere. »

4. ” Por cada línea de 
igual número de sílabas 
de inscripción trasladada 
de dichos Registros anti
guos á los nuevos. . . . »

5. Por cada asiento 
de referencia de hipoteca 
que se haga en el Registro 
de la propiedad con remi
sión al principal corres
pondiente en el Registro 
de las hipotecas. . . . »

6. Porcada nota mar
ginal, que sea consecuen
cia de otra inscripción re
lativa á la misma finca, 
hecha al mismo tiempo y 
por la cual se paguen ho
norarios....................................

7. Por la nota margi
nal que no estuviere com
prendida en el número 
anterior. ................................. ।

8. ® Por la diligencia 
de ratificación de los inte
resados en alguna inscrip
ción o anotación preven
tiva, que deba hacerse ó 
cancelarse por solicitud 
directa al Registrador. . £

9. “ Por la nota que 
debe ponerse en el título 
que se devuelva al inte
resado, expresando quedar 
hecha ó suspendida la ins
cripción..............................  ,

10. Por la manifesta
ción del Registro de la 
propiedad ó de las hipote
cas, por cada finca. . . £

11. Por la cancelación 
de cualquiera inscripción 
0 anotación preventiva. . £

12. Por la certificación 
literal de asientos de cual
quiera clase, por la pri
mera página, esté ó no 
ocupada integramente. . 2

13. Por cada una de 
las segundas y posteriores 
páginas de dichas certi
ficaciones, contándose por 
cada página 26 líneas de 
20 silabas................................ £

14. Por la certifica
ción en relación, por cada 
uno de los asientos de ins
cripción, de anotación pre
ventiva ó de presentación 
pendiente que comprenda. 1

15. Porla certificación 
de no existir en el Regis
tro ningún asiento de los 
buscados..................................2

16. Por la busca en 
los antiguos Registros para 
dar las certificaciones de 
que\tratan los tres núme
ros anteriores, por cada 
año cuyos asientos se con
sulten.. .... . . „

17. Por todas las ope
raciones que se practiquen 
para el registro de cada 
finca ó derecho cuyo valor 
no exceda de 125 pesetas, 
se observará la siguiente 
escala:

Si el derecho ó finca 
está valuado en menos de 
25 pesetas. ...... 25 

Desde 25 pesetas 25 
céntimos á 50 pesetas. . . » 50 

Desde 50 pesetas 25 
céntimos á 75 pesetas.. . » 15

Desde 75 pesetas 25 
céntimos lí 125 pesetas. . 1 »

Cuando la finca ó derecho exceda 
de 125 pesetas y no pase de 500 pese
tas, se observará lo dispuesto en el ar
ticulo 343 de la ley hipotecaria; pero 
en ningún caso de los comprendidos 
en el mismo el Registrador percibirá 
menos de una peseta por todas las ope
raciones que deba practicar para el 
registro de cada finca ó derecho.

Palacio de las Cortes tres de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Nicolás María Rivero, Presi
dente.=Manuel de Llano y Pérsi, Di
putado Secretario =El Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario.=Julian 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario. 
=Francisco Javier Carratalá,, Diputa
do Secretario.

25 SEGUNDA SECCION.

NÚM. 1.5691

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Administración provincial d¿ Fomento.

AGIAS.

Don Emigdio Santa María, residente 
en Madrid, ha presentado en este Go
bierno de provincia una instancia en 
solicitud de que se le autorice para 
construir un canal de riego en el par
tido de Aranda de Duero, derivando 
las aguas del rió de este nombre, con 
objeto de fertilizar los campos de Gu
ma, Aranda, Badocondes, Fresnillo, 
Fuentespina, Castrillo, Hoyales y Be- 
langas; habiendo acompañado á la ins
tancia el proyecto-plano, presupuesto 
y memoria descriptiva del mencionado 
canal, en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 1." de la ley de 20 de Fe
brero del año actual.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín o/icial de esta provincia para 
que llegue á conocimiento de los pue
blos de la misma, á fin de que puedan 
reclamar los que se creyeren perjudi
cados.

Valladolid 30 de Noviembre de 1870 
=:E1 Gobernador, Eduardo de la Loma

NüM. 1.567.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 8 de Diciembre próximo ve
nidero á las doce de la mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Traspinedo, la 
cuarta subasta.para la enagenacion de 
los pastos de invernía del monte Pinar 
de la Dehesilla, bajo el tipo de 2.438 
pesetas^ observándose la.s demás condi
ciones del pliego que rigió en las an
teriores.

Valladolid 27 de Noviembre de 1870. 
—El Presidente, Eduardo de la Loma. 
=Juan Callejo, Secretario.

MCD 2022-L5



4
TERCERA SECCION.

Don Mig-uel Gil y largas, Jaez de pri~ 
mera ¿nsiancia del distrilo de la ^U‘ 
diencia de es¿a ciudad de f^aUadohd.

Hago saber: que para hacer pago á 
D. Manuel Mata y Aguirre, vecino de 
Dueñas, de cierta cantidad metálica 
que son en deberle D. Feliciano Nieto 
Ceruelo y D. Plácido García Alonso, 
que lo son de Coreos, se les embarga
ron y venden judicialmente las fincas 
siguientes:

TASACION.

Peset. Cénts.

1 .“ Un majuelo en tér
mino de Corcos, al pago 
del Hornillo, de 1.’ y 2.“ 
calidad, que hace una hec
tárea, 97 áreas y 29 cen
tiáreas, que comprenden 
3,959 cepas. ..... 2.969 » 

2 .* En el majuelo an
tecedente hay una casilla 
que se halla edificada de 
un piso ó cubierta de 25 
metros y 39 decímetros 
cuadrados  304 ”

3 .* Otro majuelo en 
dicho pago, es de H y 2.’ 
calidad, contiene una su
perficie de 64 áreas, 42 
centiáreas, en las que se 
comprenden 1.019 cepas.. 764‘25

4 .° Otro majuelo en 
dicho término y pago, de 
2.* calidad, de 36 áreas y 
19 centiáreas, en las que 
se comprenden 643 cepas. 321‘00 

5 .’ Otro majuelo al 
mismo término y pago de 
Barbaldos, de 3.® calidad, 
que hace 16 áreas, 29 cen
tiáreas y contiene 329 ce
pas  82‘25

6 .° Otro majuelo al 
mismo pago, de 3.’ calidad 
y hace 12 áreas, 82 cen
tiáreas, que contiene 261 
cepas.................................... 65 »

7 .0 Otro id. al pago 
del Perdiguero ó corral de 
la Salsera, se halla parle 
de él perdido, hace 64 
áreas 52 centiáreas. . . 65‘25

8 .° Una tierra al pago 
del Perdiguero, término 
de Cigales, de 3.* calidad, 
contiene una superficie de 
46 áreas 58 centiáreas. . 75 »

En las tres primeras 
suertes que van deslinda
das hay plantados unos 
120 árboles frutales, los 
que van incluidos en las 
tasaciones.

9 .’ Y una casa situada 
en Corcos, en la calle de 
los Caballeros, señalada 
con el núm. 9.’, compren
de una superficie de 364 
metros 37 decímetros.. . 2.250 »

Total...................... 6.896*25

El remate tendrá efecto por cada 
finca individualmente el dia 17 de Di
ciembre próximo y hora de las doce de 
su mañana en las Salas Consistoriales 
de esta ciudad y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; y hasta dicho 
dia estará de manifiesto el expediente 
en la Escribanía del actuario á fin de 
que puedan enlerarse las personas in
teresadas ep su adquisición.

Dado en Valladolid á catorce de No 
viembre de mil ochocientos setenta.= 
Miguel Gil y Vargas.—Por mandado 
de S. S., Pedro M. Sánchez.

NuM. 1.574.

El Comisario de guerra Inspector de 
Utensilios dé esta plaza.
Hace sa ber: que no habiendo pródu- 

cido remate la subasta verificada en 
el dia tie hoy para adquirir una cal
dera de cobre, dos tinas de madera, 
un carro de mano, dos carretones, dos 
azadones, un pico y una pala de hierro, 
quince paletas y doce banquetas de 
madera para las lavanderas con des
tino lodo al lavadero de la Factoría de 
Utensilios de esta plaza; se convoca á 
una segunda licitación que tendrá lu
gar el dia seis del próximo Diciembre 
á las doce de su mañana, en la referi
da dependencia establecida Cadenas 
de San Gregorio, casa titulada del Sol.

Las personas que deseen tomar par
se en dicha subasta, presentarán las 
proposiciones en pliegos cerrados ar
regladas en un lodo al modelo estam
pado á continuación del pliego de con
diciones, que sirvió de base para la 1.“ 
subasta, el cual está de manifiesto des
de este dia en dicha oficina, y el pre
supuesto del coste de cada efecto, ad
virtiéndose que no será admisible nin
guna proposición que no llene los re
quisitos aUi expresados.

Valladolid 26 de Noviembre de 1870. 
=Pablo Gordo.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Palladolid.

Sección 1 .• sr.Negociado 4.° 

Circular.

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, con fecha 
1.® del actual me dice lo siguiente:

«Esta Dirección general viene ob
servando con disgusto el crecido nú
mero de fincas que, subastadas y adju
dicadas por la Junta superior de Ven
tas, se hallan pendientes de formaliza
ción por no haber satisfecho los com
pradores el importe del primer plazo 
al contado, ni otorgado pagares de los 
sucesivos, asi como de los correspon
dientes á las redenciones y ventas de 
censos, apesar de lo terminantemente 
prevenido en el art. 103 de la Ins
trucción de 31 de Mayo de 1855. Tal 
estado de cosas no puede tolerarse por 
más tiempo por este centro directivo, 
y en su consecuencia se halla resuelto 
á exigir la más estrecha responsabili
dad á los Jefes de las Administracio
nes económicas, que antes de 31 de 
Diciembre próximo, no den parle á 
esta Superioridad de quedar en la pro
vincia de su mando administrativo, 
formalizadas todas las fincas y censos 
que se hallen en aquellos casos, sea cual 
fuere la época á que corresponda la 
adjudicación y aprobación de las re
denciones y el motivo que aleguen los 
interesados, poniéndose de acuerdo 
para ello con el Comisionado principal 
de Ventas y Señores Jueces que hayan 
intervenido en las subastas.

Obsérvase asi mismo, que el importe 
de las cantidades que JSguran como 
pendientes del co^i’ffa€|^las cuentas de 
rentas por venta"?, van siendo cada dia 
de mayor importancia, cuando |5br el 
contrario, debiairir disminuyendo.

Con este firi se dictó por este Cen

tro directivo la circular de 31 de Mayo 
de 1869, y se circuló en 4 de Agosto 
último, con las observaciones consi
guientes, la órden del Exemo. Sr. Mi
nistro de Hacienda de 28 de Julio an
terior.

Mas comojipesar de todo, la recau
dación mensual no corresponde á lo 
que el Gobierno de S. A. el Regente 
del Reino y esta superioridad tienen 
derecho á esperar de V. S. y de sus su
bordinados, ha acordado la m isma pre
venir á V. S. adopte las disposiciones 
convenientes á fin de que cuanto an
tes se hagan efectivos, sin considera
ción alguna, los débitos que á favor 
del Tesoro público figuran en las cita
das cuentas, formalizando los pagarés 
cuyo ingreso haya tenido efecto en el 
Banco de España, ó en poder de su 
comisionado en esa provincia y apre
miando sin dilación hasta la declara
ción de quiebra, con sus consecuencias 
legales á los deudores al Estado por 
los conceptos que comprenden las re
feridas cuentas; en la inteligencia de 
que no se concederá álos compradores 
de bienes nacionales la moratoria de 
que se trata en el art. 5." del Decreto de 
12 de Setiembre próximo pasado, sin 
que préviamente se justifique por los 
mismos los estremos que dicho Decreto 
comprende.»

Lo que se inserta en el Poletin q/icial 
de la provincia para los efectos consi
guientes y que llegue á noticia de to
dos aquellos á quienes incumbe su ob
servancia.

Valladolid 28 de Noviembre de 1870. 
=Teodomiro Collazo.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Pdlladolid.

La Dirección general del Tesoro pú
blico, con fecha 26 del actual, rae 
dice lo siguiente:

«En elSorteocelebrado en este dia 
para adjudicar el premiode 625 pese- 
tasconcedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña Carolina Martí
nez, hija de D. Francisco, Teniente 
coronel del Regimiento de Ceuta, muer
to eñ el campo del honor.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín q/icial de esta provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.

Valladolid 29 de Noviembre de 1870. 
=Teodomiro Collazo.

QUINTA SECCION.

Nina. 1.509.

.dÿuntamiento constitucional de 
Benafarces.

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 8.“ del Decreto de 17 
de Setiembre último, ha acordado se 
anuncie por medio del presente que 
este distrito se compone de un solo 
colegio electoral, con nombre de Gasa 
Consistorial en la Plaza de la Constitu- 
oion, el cual comprende todos los elec
tores empadronados. Y para los efec
tos del expresado decreto se anuncia 
al público para su cohocimientó^

Benafarces 20 iléNôVæiUTjŸoSffè 1870. 
=El Alcalde, Francisco Carbajosa.= 
Por su mandado: Bernardo Leal, Se
cretario.

NuM. 1.554.

Alcaldía constitucional de 
Ciguñuela.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano Titular de esta villa, dotada 
con mil pesetas anuales como partido 
médico cerrado de cua rta clase, pagados 
por trimestres del fondo municipal 
por la asistencia de 36 familias pobres, 
quedando en libertad el profesor de 
celebrar contratos particulares con los 
demás vecinos acomodados.

Los aspiranle.s que reúnan las cir
cunstancias necesarias, dirigirán sus 
solicitudes documentadas al presidente 
de la Corporación municipal, dentro 
del término de veinte dias, contados 
desde la inserción de este anuncio.

Ciguñuela 25 de Noviembre de 1870. 
=El Alcalde Presidente, Juan Castaño.

NuM. 1.550.

.Alcaldía constitucional de 
PiUanuóla.

El Ayuntamiento de esta villa en 
sesión de del 5 actual, cumpliendo 
con lo dispuesto en el art. 8. ® del De
creto de 17 de Setiembre último, ha 
acordado se anuncie por medio del 
presente que este distrito se compone 
de un solo colegio electoral con el 
nombre de Casa Consistorial, el cual 
comprende el empadronamiento ge
neral.

Lo que se hace saber para los efec
tos prevenidos en el art. 9. ® de di
cho Decreto.

Villanubla 23 de Noviembre de 1870. 
==E1 Presidente, Isidoro Valentín.

ANUNCIOS PARTICULARES,

ARBOLADO Y MADERA CURADA.

En la hacienda denominada Machin, 
a los 20 minutos, Sur de Arévalo, y de 
la estación, se venden á tres y medio 
reales pie, con derecho á elegir, 130 
albaricoques de cinco especies, y de 
1res ácualro años ingertos y 12 no
gales de esa edad.

Tambien se venden á tres reales pie, 
con igual derecho, 110 acacias de flor y 
común, y 10 ahilantes de 3 y 4 años.

Se vende tambien, álamo negro ro
llizo, criado allí y cortado de ames del 
año 67. Hay de todos gruesos y largos, 
y una pieza de tres métros con cin
cuenta centímetros maderables, y grue
sa (en su centro) de dos con treinta, 
á propósito para estátua con peana.

Los pedidos dirigirlos al Capataz de 
Machin, en Arévalo, ó en Valladolid á 
D. José Elordi, calle de la Torrecilla 
número 15.

En la Imprenta del Bole- 
tin oficial, se hallan de ven
ta las cédulas electorales para 
las elecciones municipales, 
Diputados provinciales y Di- 
putados*^á Górtes, con arre- 
glg^ modelo publicado en 
la ley electoral decretada úl
timamente, á 3 reales cada 
25 pliegos que hacen 100 
cédulas.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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